LEY Nº 9997


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación formulada por María Inés Meroi; Silvia Noemí Meroi y Laura Delia Meroi, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 175.778, se encuentra ubicado en la provincia de Entre Ríos, departamento Paraná, distrito Sauce, Centro Rural de Población Sauce Montrull, Planta Urbana, con una superficie total de Ochocientos Catorce Metros Cuadrados (814,00 m2), dentro de los siguientes límites y linderos:
NOROESTE: recta alambrada (1-2) al rumbo N 61º 11’ E de 33,02 m, lindando con Ruta Nacional Nº 12, pavimentada de 70,00 m de ancho.

ESTE: recta alambrada (2-3) al rumbo S 1º 30’ E de 18,27 m lindando con Arturo Antonio Meroi.

SURESTE: recta parcialmente alambrada y edificada (3-4) al rumbo S 12º 27’ O de 37,36 m lindando con Consejo General de Educación.

SUROESTE: recta amojonada (4-1) al rumbo N 28º 49’ O de 44,32 m lindando con Arturo Antonio Meroi.

ARTÍCULO 2°.- La presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble a la construcción del nuevo edificio del Centro de Salud “Sauce Montrull” de la localidad de Sauce Montrull, departamento Paraná, Distrito Sauce.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites pertinentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado precedentemente, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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